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								    				    LA ACTIVIDAD PROBATORIA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO



1. DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA Etimológicamente la palabra probar viene de la voz latina probare, que significa “justificar, manifestar y hacer patente la certeza de un hecho o la verdad de algo con razones, instrumentos o testigos” 1. De ello se desprende que la actividad probatoria es la actividad



o instrumento de justificar y hacer patente la certeza de algún hecho. Luis Vinatea Recoba y Jorge Toyama Miyagusuku nos dice en el ámbito del proceso laboral: “la etapa de actuación probatoria resulta ser sin duda alguna el mejor ejemplo de



la aplicación de los principios rectores del nuevo proceso laboral, por cuanto se presenta actos concentrados, promueve la celeridad celerida d y necesita indispensablemente el rol activo del  juez, quien toma conocimiento de los argumentos de las partes en forma inmediata y directa”2; por otra parte, la actividad probatoria también es definida como el conjunto de



1



 Diccionario de la Lengua Española. Tomo II (22.ª edición). Real Academia de la Lengua. Madrid, 2001  Vinatea Recoba, Luis y Toyama Miyagusuku Jorge. Comentarios a la Nueva Ley Procesal del Trabajo, Análisis Normativo. (1.ª edición). Gaceta Jurídica. Lima, 2010
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 operaciones o tareas propias de las partes que integran la relación jurídica procesal que tiene como finalidad acreditar las afirmaciones 3. Recordar que la actuación o actividad probatoria se encuentra desarrollado en el capítulo III, subcapítulo VI de la Nueva Ley Procesal Proces al Laboral 29497 (en adelante NLPT), donde del estudio del mismo se define, como aquel conjunto de medios de prueba que otorgan las partes al proceso y que en algunas ocasiones es solicitada por el juez, con la única finalidad de crear convicción al juez y lograr un mejor esclarecimiento de los hechos controvertidos. El contenido esencial del derecho a la prueba es ofrecer medios probatorios que sean admitidos, actuados y debidamente valorados, para los fines de un resultado razonable y  justo. (Juan Morales Godo. Naturaleza constitucional del derecho a la prueba).



2. LA ACTIVIDAD PROBATORIA La actividad probatoria comprende todos aquellos actos de las partes tendientes a acreditar los hechos que se han afirmado en el proceso; incluso el juez laboral realiza actividad probatoria cuando de oficio solicita la incorporación al proceso de determinados medios probatorios con la finalidad de consolidar su perspectiva acerca de determinadas afirmaciones. La actividad probatoria viene a ser el conjunto de operaciones o tareas propias de las partes que integran la relación jurídica procesal que tienen por finalidad acreditar sus afirmaciones. La actividad probatoria es realizada mediante los medios probatorios, que tienen por objeto, por un lado, confirmar lo expuesto por las partes y, por lo otro lado, contradecir lo alegado por la contraparte. Es importante mencionar que la actividad probatoria recae únicamente sobre las afirmaciones que son controvertidas, y sobre las que han sido asentidas por las partes; la actividad probatoria se refiere únicamente a aquellas afirmaciones que resultan



3



 ÁVALOS JARA, Oxal Victor. Comentarios a la Nueva Ley Procesal del Trabajo. Jurista. Lima, 2011.
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 controvertidas después de los actos de alegación. Las afirmaciones de hechos no controvertidos, no solo no precisan prueba sino que están excluidas de la prueba. Sobre la base del principio dispositivo, debe quedar claro que la actividad probatoria no es investigadora, sino verificadora, pues lo que se busca es únicamente confirmar las afirmaciones de hecho de las partes. Se trata, pues, de una carga, pero también de un derecho de las partes. Es menester indicar que la actividad probatoria está sujeta a determinadas reglas procesales, por lo que las partes deben cumplir una serie de requisitos y condiciones a efectos de lograr la eficacia deseada.



3. MEDIOS PROBATORIOS Y LAS PRUEBAS Los medios probatorios pueden ser definidos como aquellos instrumentos en virtud de los cuales las partes que integran la relación jurídico procesal pretenden acreditar sus afirmaciones con la finalidad de que se les conceda lo peticionado en la demanda, en la contestación de la demanda, en la reconvención o en la contestación de esta última. Excepcionalmente, los medios probatorios podrán ser solicitados e incorporados al proceso cuando el juez lo considere pertinente a efectos de que se genere certeza acerca de los hechos invocados por las partes o por una de ellas. Con acierto se ha señalado que “los medios probatorios o medios de prueba no son otra



cosa que las herramientas  –aportadas principalmente por las partes y eventualmente gestionadas a iniciativa del juez, gracias a las cuales el órgano jurisdiccional se pone en contacto con los hechos desconocidos para comprobarlos con base en las razones o motivos que los mismos provocan y que llevan al juez a la certeza sobre la existencia u ocurrencia de tales hechos” 4. En efecto, “el medio probatorio es la manifestación formal del hecho a probar, es la



descripción, designación o representación de un hecho. El hecho en sí, el hecho descrito



4



PAREDES PALACIOS , Paul, “Las presunciones como sucedáneos de los medios probatorios”, en  Aportes para la reforma del proceso laboral peruano, SPDTSS, Lima, 2005, p. 180.
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 por medio de pruebas, el hecho efectivamente acontecido en un tiempo y lugar es e xterno al medio de prueba que lo describe o representa. El hecho será, entonces, el objeto del medio de prueba”.



El Código Procesal Civil señala que los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones. Entonces, los medios probatorios le otorgan a las partes la posibilidad de probar sus alegaciones, de manera tal que serán estos, luego del correspondiente saneamiento probatorio, los que finalmente orienten la actividad decisoria del juez. Lo que se busca con los medios de prueba no solo es acreditar lo vertido por las partes, además de ello se pretende producir certeza en el juez respecto a los hechos controvertidos y a encontrar una decisión fundamentada en la verdad o realidad 5. Es importante señalar que los medios probatorios no tienen la misma significación que las pruebas, por lo que sería un gran error equiparar ambos conceptos. Puede decirse que las pruebas son aquellos instrumentos jurídicos que dejaron de ser medios probatorios para convertirse en elementos que concretamente acreditan ciertos hechos alegados. Y han pasado de un estado a otro  –es decir, de tener la calidad de medios probatorios a tener la calidad de pruebas – porque el juzgador las ha analizado y ha concluido que efectivamente acreditan total o parcialmente los hechos invocados por las partes. En otros términos, estos instrumentos pasaron de ser una pretensión probatoria a ser realmente elementos que acreditan determinados hechos. En un primer momento no tienen valor probatorio oficial, no obstante, cuando se les considera como pruebas ya lo tienen por la sencilla razón de que se ha evidenciado la vinculación entre los hechos invocados y las virtudes del mencionado instrumento. De esta manera, la prueba encuentra al instrumento probatorio en un estado distinto de aquel en el que en su momento se le consideraba medio probatorio. Siendo así, podemos 5



En este aspecto, es importante citar a Carnelutti, cuando señala que: “la verdad no puede ser más que una, de tal



modo que, o la verdad formal o jurídica coincide con la verdad material, y no es más que la verdad, o discrepa de ella, y no es sino una no verdad” ( CARNELUTTI, Francisco, La prueba civil , De palma, Buenos Aires, 1982, p. 21).
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 afirmar que todas las pruebas han sido en su momento medios probatorios, sin embargo, no todos los medios probatorios llegar a ser pruebas. Si tenemos en consideración que “probar significa demostrar la certeza de un hecho, o la



verdad de las proposiciones que hacen las partes litigantes en un proceso 6, es claro que cuando los medios probatorios propuestos por las partes efectivamente cumplen su finalidad estamos ante lo que se denominan prueba s, un concepto distinto y más avanzado que el anterior, que presupone una valoración particular que finalmente le dará sustento a la decisión judicial. En suma, la prueba es el resultado de la actividad probatoria, basada en la acreditación o convencimiento de la verdad o certeza de un determinado hecho; la prueba es un objetivo intelectual alcanzado mediante las percepciones sensitivas del juez, fundamentalmente en virtud de la vista y el oído, pero también el olfato, el gusto y el tacto.



4. OPORTUNIDAD DE OFRECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA Respecto a la oportunidad para el ofrecimiento de los medios probatorios la NLPT, en su artículo 21º, primer párrafo, ha dispuesto que en principio estas son ofrecida s únicamente en el momento de la presentación de la demanda y en la contestación de la misma; sin embargo, también otorga un carácter extraordinariamente a la presentación de las mismas donde se señala que pueden presentarse en el momento anterior a la actuación probator ia si se refieren a hechos nuevos o si se refieren a hechos conocidos u obtenidos con posterioridad. Debemos recordar que la actuación probatoria es una de las etapas de la audiencia de juzgamiento, indistintamente si se trata de un proceso ordinario laboral (conciliación y audiencia de juzgamiento) o abreviado laboral (audiencia única), acoto lo anterior, porque siguiendo la interpretación del texto normativo se debe tener presente que el ofrecimiento extraordinario de los medios probatorios deberán ser presentados inmediatamente después de la etapa de confrontación de posiciones, puesto que si se pretende ofrecer; por ejemplo, en la etapa de los alegatos, esta será declarada liminarmente improcedente, salvo que el juez laboral lo solicite a través de una prueba de oficio por ser útil para el fundamento del fallo.



6



ROMERO MONTES, Francisco Javier, Derecho procesal del trabajo, 3ª ed., Editorial Portocarrero, Lima, 2005, p. 143.
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 Es importante resaltar que durante la etapa de actuación probatoria, el juez enunciará los hechos no controvertidos (los que no necesitan probarse por tratarse de puro derecho), y los hechos controvertidos, el cual merece mayor atención puesto que se requerirán una serie de medios probatorios para acreditar lo alegado por ambas partes; de ahí la importancia de los medios probatorios, además el Juez a cargo del análisis de la causa no se encuentra obligado a admitir todos los medios de prueba ofrecidos por las partes, sino únicamente aquellos referidos a los hechos que finalmente se determinen como controvertidos7 .



5. ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA Respecto al orden de la actuación de los medios de prueba, en la NLPT se encuentra regulada específicamente en el artículo 46º 8, estableciéndose un orden a la actuación de los medios de prueba: Declaración de parte, declaración de testigos, pericia, reconocimiento y exhibición de documentos. Sólo en el caso de que el juez crea conveniente se realizará inspección judicial. Respecto a ello, Oxal Victor Ávalos Jara, nos dice: “En esencia, la etapa de actuación probatoria tiene por finalidad, en primer lugar,



filtrar los medios probatorios necesarios para la búsqueda de la verdad; y, en segundo lugar, extraer el valor de las pruebas para darle sustento a la decisión final” COMENTARIOS A LA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO, Edición: junio 2011pag548. Respecto a ello también es conveniente señalar que la actuación de los medios de prueba es el momento cuando las pruebas van a tener un espacio importante donde serán valoradas por el juez dándole de esta manera firmeza a lo alegado por ca da una de las partes. Es preciso tener en cuenta que al estar regulado como primera etapa del orden de la actuación de los medios de prueba, la declaración de parte, el legislador ha otorgado mayor relevancia a lo alegado por las partes; ya que, quién más que ellos (las partes del



7



 Vinatea Recoba, Luis y Toyama Miyagusuku, Ob. cit. P. 126  Art. 46º Nueva Ley Procesal del Trabajo (Ley Nº 29497) La Etapa de la actuación probatoria se lleva a cabo del siguiente modo: (...) 5. Se actúan todos los medios probatorios admitidos, incluidos los vinculados a cuestiones probatorias, empezando por los ofrecidos por el demandante, en el orden siguiente: Declaración de parte, testigos, pericia, reconocimiento y exhibición de documentos. Si agotada la actuación de estos medios probatorios fuese imprescindible la inspección judicial, el juez puede suspender la audiencia y señala día y hora y lugar para su realización citando, en el momento a las partes, testigos o peritos que corresponda. 8
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 proceso) para conocer la verdad de los hechos. Es por eso, que deberán declarar personalmente9, no pudiendo ser reemplazados por un tercero así este le haya otorgado poder especial. En el caso de las personas jurídicas, estas presentan su declaración a través de cualquiera de sus representantes, quienes deben de contar con poder expreso para dicha finalidad; además, la NLPT le exige a los apoderados cierto grado de conocimiento respecto al caso concreto, con la finalidad de aportar elementos necesarios para la solución de la controversia y no dilatar o entorpecer el proceso. Es preciso señalar que con la Nueva Ley Procesal del Trabajo ya no es necesario llevar un pliego interrogatorio preconstituido, sino las preguntas se realizarán de manera libre por el juez y por los abogados, bajo la dirección del primero. Respecto a la segunda etapa de la actuación de los medios de prueba, esto es: declaración de testigos. Debemos tener en cuenta que los testigos son aquellas personas que dan fe de la ocurrencia de los hechos cuyas declaraciones son de mucha importancia; ya que colaboran en el desarrollo de la  justicia. Los testigos solo pueden ingresar a declarar cuando el juez los autorice no siendo participes de todo el desarrollo de la audiencia 10; ya que el legislador ha creído conveniente distanciarlos de la audiencia en sí, porque puede generar confusiones al testigo en el momento de su declaración, dilatando o entorpeciendo su declaración en el proceso. Es conveniente señalar que no todas las personas pueden declarar como testigos, así lo ha regulado el artículo 229º 11  del Código Procesal Civil, de actuación supletoria a lo regulado por la NLPT, según lo dispuesto en la primera disposición complementaria12 de la misma Ley.



9



 Art. 25º Nueva Ley Procesal del Trabajo (Ley Nº 29497) La parte debe declarar personalmente. Las personas jurídicas prestan su declaración por cualquiera de sus representantes, quienes tienen el deber de acudir informados sobre los hechos que motivan el proceso. 10  Art. 26º Nueva Ley Procesal del Trabajo (Ley Nº 29497) Los testigos no presencian el desarrollo de la audiencia y solo ingresan a ella en el momento que les corresponde. 11  Art. 229º del Cpc: Se encuentran prohibidos de declarar como testigos: 1. El absolutamente incapaz, incluyendo en este grupo a los menores de edad; 2. al condenado por algún delito que puede afectar su idoneidad, si así lo considere el Juez; 3. El pariente de cuarto grado de consanguineidad o tercero de afinidad, el cónyuge o concubino; 4. El que tenga interés directo o indirecto en el resultado del proceso; 5. El Juez y el auxiliar de Justicia que conocen la causa; 5. El Juez y el auxiliar de justicia que conocen la causa 12  Primera Disposición Complementaria de la NLPT: En lo no previsto por esta Ley son de aplicación supletoria las norma s contenidas en el Código Procesal Civil.
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 De la misma manera se realiza la tercera etapa de la actuación probatoria: la pericia 13, al igual que los testigos, los peritos no pueden presenciar el desarrollo de la audiencia solo ingresan en el momento donde le corresponde actuar su exposición. Es importante destacar respecto a los informes periciales que efectúan el cálculo de beneficios (Informes contables), estos no son considerados ni actúan como medios probatorios, solo tiene carácter referencial. La cuarta etapa de la actuación de los medios probatorios es Reconocimiento y exhibición de documentos, estos se actuarán con la finalidad única de corroborar las afirmaciones vertidas por las partes, testigos y la información brindada por el perito. Por último tenemos la inspección judicial, esta se actúa solo si el juez lo cree necesario, para tal fin suspende la audiencia señalando día, hora y lugar para su realización, citando en ese momento a las partes, testigos o peritos que corresponda. Esta inspección judicial podrá ser grabada en audio y video, recogida en un acta que contenga todas las observaciones constatadas. La idea es que todas las pruebas actúen en esa audiencia y evitar postergaciones de la misma.



6. PRUEBA DE OFICIO Regulación de la prueba de oficio en la Nueva Ley Procesal del Trabajo: Art. 21º NLPT: “Los medios probatorios deben ser ofrecidos por las partes únicamente en la demanda y en la contestación. (Primer párrafo)”. Art. 22º del mismo señala: Prueba de Oficio: “Excepcionalmente, el juez puede ordenar la práctica de alguna prueb a adicional, en cuyo



caso dispone lo conveniente para su realización, procediendo a suspender la audiencia en la que se actúan las pruebas por un lapso adecuado no mayor a 30 días hábiles, y a citar, en el mismo acto, fecha y hora para su continuación. Esta decisión es inimpugnable. Esta facultad no puede ser invocada encontrándose el proceso de casación. La omisión de esta facultad no acarrea la nulidad de la sentencia”.



De esta manera se encuentra regulada la prueba de oficio en el nuevo proceso laboral debemos recordar que la prueba de oficio es propio de un sistema procesal inquisitivo; sin embargo, notamos que a pesar que nuestro sistema procesal se rige por un sistema dispositivo, donde cada una de las partes prueban sus afirmaciones, existe de alguna



13



 Art. 28 NLPT, Pericia: Los peritos no presencian el desarrollo de la audiencia y solo ingresan a ella en el momento que corresponda efectuar su exposición.
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 manera el otro sistema, llamado inquisitivo, donde se le atribuye al juez la potestad unilateral de solicitar determinado medio probatorio con la finalidad de generar certeza respecto algún punto controvertido que las partes no han podido demostrar en el trascurso del proceso y de esa manera lograr incorporar convicción al juez para que este pueda emitir un fallo justo, acorde a derecho. La prueba de oficio es la no ofrecida por las partes, sino ordenada por el propio juez. De esta manera coincidimos con Giovanni Priori Posadas, que señala que nuestro sistema procesal es “preponderantemente” un sistema dispositivo, porque existe la posibilidad de



que nos encontremos también con algún supuesto de un sistema inquisitivo, como lo evidenciamos (por ejemplo en la Prueba de oficio, materia de estudio). Pero la prueba de oficio no es una facultad ilimitada del Juez laboral, existen límites que el juzgador debe tomar en cuenta que, en opinión de Picó Junoy y de Carrión Lugo 14, son las siguientes: 1. Las pruebas de oficio deben derivar de la fuente de prueba aportada por las partes. 2. Las pruebas de oficio deben estar relacionadas con los hechos controvertidos que surgen de las posiciones de las partes. 3. Las pruebas de oficio deberán estar sometidas a interrogatorio, son subsidiarias y no sirven para sustituir a las partes. De lo expuesto, son criterios que deberían ser considerados dentro de la NLPT; sin embargo, se observa que no existe limitación a la facultad del juez otorgándole poderío y que muchas veces son motivos de críticas por especialistas del Derecho laboral.



7. CARGA DE LA PRUEBA Tanto la antigua, como la Nueva Ley Procesal del Trabajo establecen reglas de carga de la prueba. El sistema de establecimiento de reglas en cada una de esas normas es el mismo: se establece una regla general; y, a partir de ella se establecen ciertas reglas especiales.



14



 Citados por Donaires Sánchez, Pedro, Los limites a los medios probatorios de oficio en el proceso civil.
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 La regla general: quien alega un hecho tiene la carga de probarlo. Nótese que poco importa la condición de demandante o de demandado, la de trabajador o de empleador. La regla es muy clara, el que aporta el hecho asume la carga de probarlo. Si a consecuencia de la valoración conjunta de todos los medios probatorios en el proceso (tanto los del demandante como los del demandado) el hecho, a juicio del Juez, no que da probado, el juzgador deberá emitir, conforme a esta regla, una sentencia teniendo como no cierto el hecho que haya sido afirmado. La regla general en materia de carga de la prueba que incorpora la Nueva Ley Procesal del Trabajo tiene como único supuesto base la determinación de quién alega un hecho, sin considerar si quien lo hace es el demandante o demandado o el trabajador o el empleador. En ese sentido, las consecuencias del cumplimiento de la carga que impone esta norma, se aplican sin tener en consideración la condición que se tenga en la relación laboral. Ahora bien, como hemos señalado en este trabajo, es posible que existan situaciones en las que la sola aplicación de esta norma termine generando indefensión a alguna de las partes, debido a que resulta que en el caso concreto, la carga de acreditar el hecho específico, recaiga en quien no se encuentra en mejores condiciones de acreditar ese hecho, caso en el cual, en respeto del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, se debe inaplicar al caso concreto esta regla general imponiendo la carga de la prueba a quien el Juez considere que en el caso concreto tiene ese mejor posición de acreditar ese hecho. De este modo, y con la aplicación directa del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva al caso concreto, puede utilizarse el instituto de las cargas probatorias dinámicas. Es absolutamente inadmisible que, a fin de aplicar el instituto antes mencionado, se argumente que por el solo hecho de tener la condición de trabajador o empleador se está en mejores condiciones de acreditar ese hecho específico. Es necesario que se explique por qué en ese caso concreto la parte a la que le correspondería acreditar un hecho, en aplicación de la regla general, no puede hacerlo; y por qué en ese caso concreto, su contraparte, sí lo está. Todo esto debe ser realizado luego que el juez aprecie que los medios probatorios que existen en el expediente no resultan por sí necesarios para poder sentenciar, pues solo en esta hipótesis es aplicable el instituto de la carga de la prueba.
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 Las reglas especiales: la ley establece de modo concreto, las siguientes cargas probatorias: a) Los hechos cuya carga probatoria le corresponden al trabajador: a.1. La prestación personal del servicio. El servicio prestado y que este haya sido desarrollado por quien alega ser trabajador, presupuesto material esencial de la relación laboral, corresponden ser probados por el trabajador. Esta carga no solo se limita a los casos en los se discuta si existe o no relación laboral, sino también en los casos en los que se discuta sobre la prestación personal del servicio en un periodo determinado. De este modo, no basta acreditar que alguna vez se prestó el servicio, sino que lo fundamental es acreditar que ese servicio se prestaba en el momento y circunstancias que son objeto de discusión en el proceso. a.2. La existencia de la fuente del cual surge el derecho por cuya protección reclama Uno de los hechos que el trabajador alegará en su demanda será el que existe el derecho. Si ese derecho tiene origen constitucional o legal, no corresponde prueba alguna, y por ende, no es de aplicación regla de carga de la prueba alguna. Pero si la fuente es distinta a la constitucional o legal, le corresponderá al trabajador la carga de la prueba de esa fuente: el contrato, el convenio colectivo, el reglamento interno, la costumbre, etcétera. a.3. El motivo de la nulidad que invoca Si el trabajador alega la nulidad del despido o de cualquier otra situación o relación jurídica mantenida con su empleador, le corresponde la carga de la prueba del hecho que configura esa nulidad. a.4. El acto de hostilidad que alega padecer Si el hecho que configura el sustento de la pretensión es más bien la existencia de un acto de hostilidad, su alegación deberá ser acreditada por el trabajador. a.5. El daño alegado. La carga de la prueba de cualquier invocación por parte del trabajador de que ha sufrido un daño de cualquier naturaleza por parte del empleador, también le corresponde al trabajador. Esta regla, aplicable especialmente en todos aquellos casos en los que se reclama el pago de un resarcimiento por daños y perjuicios, determina que el trabajador deba acreditar el detrimento patrimonial que alega haber
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 sufrido, o la expectativa frustrada o el sufrimiento o detrimento a cualquier expresión de la personalidad, que sirva de sustento a la demanda. Respecto del sistema de reglas especiales de carga de la prueba que corresponden al trabajador, es preciso señalar lo siguiente: no son los únicos hechos que corresponden ser probados por el trabajador, puesto que existe la regla general conforme a la cual debe acreditar todos los hechos que alega. La enumeración de reglas especiales para el trabajador no es, en estricto, un supuesto de inversión de carga de la prueba, puesto que de no existir esas reglas especiales igual le correspondería acreditar al trabajador esos hechos, en caso los alegue como sustento de su demanda; por ello, en estos casos, la Nueva Ley Procesal del Trabajo, establece esas reglas especiales como hipótesis concretas en las que se aplica la regla general conforme a la cual al trabajador le corresponde acreditar esos hechos. Por ello, cualquier otro hecho que sea alegado por el trabajador y que no se encuentre en esas reglas especiales, y que no le correspondan acreditar al empleador, en virtud de las reglas especiales contenidas en la ley procesal del trabajo, deberán ser acreditadas por el trabajador. b) Los hechos cuya carga probatoria, le corresponden al empleador: b.1. La modalidad de la prestación personal. El modo en el que se desarrolla o desarrolló la prestación personal de servicios, y en general, las modalidades de la contratación es carga de la prueba del empleador. Si la modalidad de la prestación del servicio co nstituye alegación de la defensa del empleador, tampoco esta regla constituye una inversión de carga de la prueba, sino una aplicación de la regla general conforme a la cual le corresponde a quien alega el hecho, la carga de acreditarlo. b.2. El cumplimiento, extinción o inexigibilidad de obligaciones legales y contractuales. La existencia de la obligación legal no requiere ser acreditada por nadie, siendo un aspecto de puro derecho. La existencia de la obligación derivada de una fuente distinta a la ley le corresponde al trabajador. En cambio, el cumplimiento de esa obligación, o su extinción por un modo diverso al cumplimiento o las razones de su inexigibilidad son hechos cuya carga corresponde al empleador. Es necesario señalar que estas no son circunstancias de inversión de carga de la prueba sino aplicaciones concretas de la regla general
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 conforme a la cual a quien alega un hecho le corresponde acreditarlo, en tanto que son hechos que naturalmente invocaría el empleador en su defensa. b.3. La existencia de un motivo razonable, distinto al acto lesivo. La existencia de un acto y su ilegalidad o lesividad le corresponden al trabajador, la justificación o refutación de esa ilegalidad o lesividad, le corresponden al empleador. Tampoco esta situación es una de inversión de carga de la prueba, sino más bien, una regla concreta de la regla general. b.4. La causa del despido. Que ha habido despido y que el despido no haya tenido causa, o esta haya sido inconstitucional o ilegal, serán alegaciones del trabajador demandante. En cambio, la causa justa del despido configurará carga del empleador. Esta situación tampoco configura una inversión de la carga de la prueba, sino una aplicación concreta de la regla general de carga de la prueba, conforme a la cual quien afirma un hecho tiene la carga de acreditarlo. De este modo, es claro que el trabajador alegará que ha habido despido, mientras que el empleador que no lo hubo o que fue justificado, en cuyo caso le corresponderá a él acreditar esta situación. b.5. El estado del vínculo laboral. La situación en la que se encuentra a la fecha en que se interpone la demanda y a la fecha en que ocurrieron los hechos sobre los que versa el proceso son carga del empleador. El régimen de carga de la prueba en el proceso laboral, es entonces, aquel que surge de la combinación de la aplicación de la regla general y las especiales antes citadas. Ello quiere decir, que al trabajador no solo le corresponde la carga de acreditar los hechos mencionados en el literal a), sino en general, todo hecho que alegue; pero de modo especial los señalados en la regla a). Lo mismo corresponde decir respecto del empleador. De otro lado, si en algún caso concreto, la aplicación de alguna regla establecida en los literales a) o b) generan indefensión a una de las partes, por suponer la carga de probar algo imposible, esa regla debe ser inaplicada. Sin embargo, es necesario señalar que analizando las reglas específicas de carga de la prueba establecidas en la nueva ley procesal del trabajo no están elaboradas, como se suele decir, con base a reglas de inversión de carga de la prueba, sino con base a reglas concretas que explicitan la regla general, en función de la cual la carga de la prueba le corresponde a quien ale ga un hecho. La técnica de la inversión se da más bien, con base al régimen de presunciones. 16



 8. PRESUNCIONES LABORALES Como se estableció en los párrafos anteriores, la Nueva Ley Procesal del Trabajo utiliza las presunciones para finalmente lograr invertir la ca rga de la prueba a favor del trabajador, quien podría cumplir con probar menos de lo que alega y lograr una demanda fundada. Este es el caso del artículo 23, numeral 2 de la mencionada Ley, que establece que el trabajador únicamente puede cumplir con probar la prestación personal de servicios para que se presuma el vínculo laboral a plazo indeterminado. En otras palabras, lo que está diciendo es que si bien e s cierto quien alega un hecho debe probarlo, en este caso solo nos basta que se pruebe la prestación personal del servicio, ya que, sobre lo demás (subordinación, remuneración y tiempo indeterminado) es el demandado quien tendrá que probar lo contrario para desvirtuar esa afirmación. Es decir, el demandado tiene la carga de probar en contra de algo que fue alegado por el demandante pero no necesitaba ser probado por este, invirtiendo así la regla general de quien alega un hecho debe probarlo consagrada en el artículo anterior. En el artículo 23, numeral 5 de la citada Ley, sucede algo parecido, sin embargo en este caso si se debe probar lo alegado, aunque no de manera directa. Este es el caso de la presunción judicial establecida en dicho artículo, donde se señala que si existen indicios que hagan presumir la existencia de determinado hecho este deberá ser tomado como cierto, sin embargo, si la parte contraria demuestra que tales indicios no apuntan al hecho que desean apuntar, no se dará tal presunción. Sin embargo, esta norma no está relacionada al instituto de la carga de la prueba. a. Presunción de laboralidad:  Acreditada la prestación personal de servicios, se presume la existencia de vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en contrario. b. Presunción de hecho lesivo alegado: En aquellos casos en que la demanda y de la prueba actuada aparezcan indicios que permitan presumir la existencia del hecho lesivo alegado, el juez debe darlo por cierto,
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 salvo que el demandando haya aportado elementos suficientes para demostrar que existe  justificación objetiva y razonable de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad. c. Presunción a partir de la conducta de las partes: El juez puede extraer conclusiones en contra de los intereses de las partes atendiendo a su conducta asumida en el proceso. Esto es particularmente r elevante cuando la actividad probatoria es obstaculizada por una de las partes. Entre otras circunstancias, se entiende que se obstaculiza la actuación probatoria cuando no se cumple con las exhibiciones ordenadas, se niega la existencia de documentación propia de su actividad jurídica o económica, se impide o niega el acceso al juez, los peritos o los comisionados judiciales al material probatorio o a los lugares donde se encuentre, se niega a declarar o responde evasivamente.



9. FORMA COMO SE REALIZAN LOS INTERROGATORIOS: El artículo 24° de la NLPT, establece que: “El interrogatorio a las partes, testigos, peritos



y otros es realizado por el juez de manera libre, concreta y clara, sin seguir ningún ritualismo o fórmula preconstituida. Para su actuación no se requiere de la presentación de pliegos de preguntas. No se permite leer las respuestas, pero sí consultar documentos de apoyo. Los abogados de las partes también pueden preguntar o solicitar aclaraciones, bajo las mismas reglas de apertura y libertad. El juez guía la actuación probatoria con vista a los principios de oralidad, inmediación, concentración, celeridad y economía procesal. Impide que esta se desnaturalice sancionando las conductas temerarias, dilatorias, obstructivas o contrarias al deber de veracidad”.



De esta manera como ya lo hemos señalado, el juez laboral en su condición de protagonista del proceso, está obligado a preguntar a las partes, testigos y peritos de manera libre y sin seguir ritualismo alguno. Sin embargo, consideramos que para no vulnerar realmente el debido proceso, deben seguirse ciertas reglas o técnicas de litigación oral que el derecho anglosajón y norteamericano han cultivado y establecido desde hacer varios siglos en sus sistemas de justicia. La excepción a la libertad de actuación de esta prueba oral, es que el juez no puede efectuar cualquier tipo de preguntas, como las que puedan conllevar a la afectación de la intimidad o vulneren derechos fundamentales conexos; o también convertirse en la práctica en un abogado de 18



 las partes y efectuar preguntas cerradas a las mismas, esto es preguntar exponiendo el hecho para que las partes o testigos responda n solamente: “sí o no”. Por tanto, las técnicas de litigación oral no sólo abarcan a los abogados de las partes sino también a la figura del juez quien además en los interrogatorios es el director del proceso, tamaña responsabilidad. En todo caso, las preguntas que debe hacer todo juez laboral al abogado del demandante, es la siguiente: señor abogado: ¿con qué medio de prueba documental ha probado su pretensión? Señáleme en qué folio se ubica la prueba escrita (en el caso que no se haya ofrecido en la demanda medio de prueba actuable: declaraciones). Al abogado del demandado: señor abogado, ¿con qué medio de prueba documental prueba su contradicción? Indíqueme en qué folio se ubica la prueba escrita que acredita su versión (también en el caso que no se haya ofrecido en la contestación de demanda medio de prueba actuable: declaraciones). En cuanto a la dirección del proceso, en los interrogatorios a las partes, debe tenerse sumo cuidado, puesto que no todos los trabajadores son profesionales, ya que algunos, o mejor dicho la mayoría de los justiciables, son obreros o técnicos, y a veces no han culminado estudios ni siquiera primarios, por lo que la respuesta o reacción de la persona no será siempre la misma o la esperada; situación distinta sucede con el representante legal de la demandada que, en un casi noventa por ciento, se trata de profesionales altamente capacitados o abogados apoderados, consecuentemente las preguntas sobre hechos deben estar referidas, exclusivamente a los actos que subsumen los tipos normativos sustantivos laborales que sirven de fundamentación de la pretensión y que las partes se encuentran en la obligación de probar. Por ejemplo, en una supuesta contratación civil, acerca de los rasgos o elementos del contrato de trabajo, preguntas tanto para el demandante como para el demandado. En cuanto a los testigos, éstos debe n ser interrogados por el Juez, en los casos en que se tenga dudas o no exista prueba suficiente del hecho a probar, por ejemplo, la existencia de relación laboral, la nulidad de despido o cese arbitrario de la relación laboral o las horas extras. En otros casos debe
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 prescindirse de la actuación de este medio de prueba; verbigracia, actuar la prueba testimonial para probar el pago de beneficios sociales. 15



10. TECNICAS DE INTERROGATORIO Recomendaciones para la formulación de preguntas: 



No perder el rumbo. Formular preguntas pertinentes y precisas. Un hecho: Una



pregunta. 



Observar y escuchar al interrogado.







Utilizar ayudas audiovisuales o documentales si estas han sido proporcionadas por



las partes. 



Usar un lenguaje adecuado y simple.







Tomar apuntes sobre las respuestas y reacciones del interrogado. Así como de las



dudas que puedan surgir de sus afirmaciones. 



Observar el lenguaje verbal y corporal del interrogado



11. DECLARACION DE PARTE Las partes pueden pedirse recíprocamente su declaración La declaración de parte se refiere a hechos o información del que la presta o su representado La parte debe declarar personalmente. Las personas jurídicas declaran a través de sus representantes quienes tienen el deber de acudir informados sobre los hechos que motivan el proceso. La declaración de parte es irrevocable.



15



“Si bien el riguroso procedimiento judicial de los romanos en materia de derecho privado se ha flexibilizado en la



época actual, esto no ocurre en la mente de muchos magistrados que aún hoy continúan apegados a fórmulas rituales exacerbadas por una sumisión servir a la ley de rito que lleva a la pérdida o desconocimiento de un derecho para lo cual el juez invoca la ley procediment al al estilo del magistrado romano en el sistema de las “acciones de la ley” (PETIT, Tratado Elemental de Derecho Romano, trad.esp, Buenos Aires, 1966; nota 7, pag.869)
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 Las afirmaciones contenidos en actuaciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declaración de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que la razón del vicio no las afecte de manera directa.



12. DECLARACION DE TESTIGOS Los testigos son narradores de hechos y experiencias, medios probatorios en juicio los cuales se deben regir por las normas contempladas en la legislación de nuestro país y es una de las más utilizadas en cuanto se refiere a la reconstrucción de los hechos y así comprobar la existencia el modo, lugar y tiempo de lo ocurrido y las circunstancias alrededor de la misma o simplemente a contradecir lo declarado. En tal sentido el testigo es un tercero un extraño de las partes en el litigio y no pertenecer a las inhabilitaciones absolutas. Ahora bien el testigo que declara en juicio y no tiene interés alguno en la causa que se sigue viene siendo el testigo una fuente y su declaración un medio probatorio y se clasificara como testigo al medir declaración frente al juez y bajo juramento en una causa. La prueba testimonial en el derecho tiene dos acepciones: la primera, se refiere a la solemnidad de acudir a determinados actos jurídicos (por ejemplo, acudir a una boda como testigo) y la otra como medio de prueba. Los testigos son persona físicas que aseveran ante un Tribunal, hechos que le son conocidos por medio de los sentidos (vista, oído, olfato, gusto, tacto), por lo tanto, las partes (patrón y trabajador) no pueden ser testigos en el juicio. El testigo-según Eduardo Pallares- es una persona que tiene conocimiento de los hechos controvertidos y que no es parte del juicio. 16 El desarrollo de la prueba testimonial depende de la buena memoria y la buena fe de las personas que rinden su testimonio. Los elementos en los que debe de concentrar su relato deben estar enfocados al modo, tiempo y lugar del hecho. Cuando un individuo manifiesta lo que ha escuchado de otra persona (conocido como testigo de oídas), pero que no estuvo en el lugar de los hechos, su declaración no tendrá ningún valor probatorio.



16



Pallares Eduardo, Diccionario de derecho Procesal civil. Porrúa. 1961 p.424
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 Es importante señalar que los testigos falsos suelen coincidir en detalles mínimos del conflicto, pero no son capaces de rendir su testimonio en los puntos más relevantes. En ese sentido, la prueba testimonial: a) es un acto jurídico b) se produce en el procedimiento laboral c) es un medio de prueba indirecta y personal d) es una prueba narrativa de hechos e) es una constancia de lo que vio un tercero. El número de testigos que se pueden ofrecer por cada hecho que se desea probar es un máximo de tres. Cuando se solicita la prueba, se debe mencionar el nombre completo de los testigos y su dirección, así como la posibilidad de llevarlos al tribunal o si se encuentra imposibilitado para ello. Es importante señalar que si el abogado señala los domicilios de los testigos de manera incorrecta para retrasar el procedimiento, la prueba será desechada y ya no podrá ofrecerla en el procedimiento. Sin embargo, si al momento de señalar el domicilio comete un error que haya producido como resultado que los testigos no hayan podido ser notificados, a juicio de la junta, podrá rectificar su error a efecto que los testigos sean llamados nuevamente a declarar. 



No debe ser parte, es tercero que aporta conocimiento de hechos.







Es siempre persona física, declara sobre hechos percibidos sensorialmente.







Pueden ser todas las personas, no requieren capacidad para obrar.







Derecho a exigir al proponente auxilio e indemnizaciones.







Deberes: Comparecer, Jurar, Declarar la verdad.







3 testigos por hecho, máximo 6.







Requisitos y Actuación 223º y 224º CPC







Repreguntas y contra preguntas de partes o sus abogados.







Prohibiciones 229º CPC







Incomparecencia: Multa 5 URP o Fuerza Pública.



DEL TESTIMONIO AFECTA LOS INTERESES INDIVIDUALES O SOCIALES Pueden afectarse en cuanto al honor de la persona y producir la condena y posterior prisión de la persona por el testimonio de este; entonces se debe examinar dicho testigos
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 de manera sigilosa apara obtener relatos verdaderos y que no afecten o perjudiquen a la persona o personas que lleven la causa es decir las partes que estén en el litigio.



INHABILITACIÓN PARA DAR DECLARACIÓN TESTIMONIAL En cuanto se hace referencia a la prueba de testigos, podemos señalar aquellas personas las cuales no pueden dar declaración en juicio, tales como el magistrado que está llevando la causa, el abogado o apoderado a quien represente, el heredero, el posible donatario, el mejor amigo, el enemigo, la servidumbre ningún familiar o pariente consanguíneo o a fines, el conyugue está en concordancia en los artículos 478al 480 del Código de Procedimiento Civil.



13. EXHIBICION DE PLANILLAS  Ante requerimiento judicial la exhibición y revisión de las planillas o de sus copias legalizadas se practica en el local del juzgado, en cuyo caso el Juez verificará los datos y procederá a dejar constancia en acta de la información necesaria. Cuando se trate de empresas con más de 50 trabajadores o la complejidad y magnitud de la información así lo ameriten, la revisión de las planillas puede llevarse a cabo en el centro de trabajo. Para la actuación de esta prueba no se requiere la entrega del expediente principal al revisor de planillas, bastando que el juzgado establezca de manera clara y precisa los puntos a ser constatados, pudiendo adjuntarse copia de las piezas pertinentes. El informe revisorio de planillas contendrá la transcripción de los asientos o los datos contenidos en los libros o documentación correspondiente, referidos a la materia señalada por el Juez y será puesto en conocimiento de las partes, las que podrán observarlo por escrito fundamentado dentro de los tres días de notificados. Sólo si hubiera error o deficiencia en el acopio de datos, el Juez ordena una nueva revisión para completar o subsanar el informe. El plazo máximo de emisión del informe del revisor de planillas es de veinte (20) días, bajo responsabilidad.



14. PERICIA 23



 La pericia en materia laboral es esencialmente contable y es practicada por peritos e inspectores judiciales dependientes de los Juzgados de Trabajo. Su finalidad es presentar al órgano jurisdiccional la información obtenida de los libros y documentación contable que sirvan para calcular los montos de los beneficios en litigio. Si se requiere de otros conocimientos de naturaleza científica, tecnológica, artística o análoga, puede actuarse la prueba pericial correspon diente, solicitando la intervención de entidades oficiales o designando a peritos en la forma prevista por la ley. El Juez debe señalar en forma precisa los puntos que serán objeto de pericia. En ningún caso los peritos emiten opinión legal sobre la materia que se les somete a informe. De acuerdo a la Nueva Ley Procesal del Trabajo, la pericia es fundamentalmente de carácter contable, sin embargo, en razón de las pretensiones que se ejerciten en el proceso, se determinará cual es la pericia pertinente, así por ejemplo para probar una enfermedad profesional será pertinente una pericia médica. Igualmente, en una cuestión probatoria de tacha de documentos por falsificación de firma, la prueba pertinente resulta la pericia grafo técnica. Como ya se ha señalado el artículo 21° de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, precisa que la oportunidad de ofrecimiento de los medios probatorios es con los actos postulatorios; entonces la prueba pericial será ofrecida bien en la demanda o bien al producirse la contestación de la demanda. De cara a la actuación probatoria, el cuerpo legal antes citado establece como regla a la que deben sujetarse las partes procesales, que las partes deben concurrir a la audiencia en la que se actúan las pruebas [será la audiencia de juzgamiento para el proceso ordinario o la audiencia única para el proceso abreviado].  Acorde con el Principio de Celeridad y con la finalidad de desterrar viejas prácticas dilatorias de algunos litigantes, con acierto la Ley N° 29497 ha regulado que la concurrencia de peritos  –también de testigos- es una actividad de las partes que se desarrolla bajo su responsabilidad y costo, sin necesidad de citación del juzgado y sin perjuicio de que el juez los admita o rechace en el momento. Así, la inasistencia de los 24



 testigos o peritos y la falta de presentación de documentos, no impide al juez pronunciar sentencia si, sobre la base de la prueba actuada, los hechos necesitados de prueba quedan acreditados.



PLAZO DEL INFORME PERICIAL El informe pericial debe ser emitido en un plazo no mayor de treinta (30) días. Es puesto en conocimiento de las partes, las que pueden formular sus observaciones en el término de cinco (5) días, acompañando de ser pertinente, pericias de parte. Las observaciones deben ser resueltas por el Juez y sólo en el caso de ser declaradas fundadas total o parcialmente se ordenará que se emita un nuevo informe sobre las modificaciones o aclaraciones que precise.



15. PRESUNCIONES LEGALES DERIVADAS DE LA CONDUCTA DE LAS PARTES El juez puede extraer conclusiones en contra de los intereses de las partes atendiendo a su conducta asumida en el proceso. Esto es particularmente r elevante cuando la actividad probatoria es obstaculizada por una de las partes. Entre otras circunstancias, se entiende que se obstaculiza la actuación probatoria cuando no se cumple con las exhibiciones ordenadas, se niega la existencia de documentación propia de su actividad jurídica o económica, se impide o niega el acceso a l juez, los peritos o los comisionados judiciales al material probatorio o a los lugares donde se encuentre, se niega a declarar, o responde evasivamente.



Concordancia con el Código Civil El deber de veracidad de las partes El artículo IV del Título Preliminar del Código Procesal Civil r ecoge el principio dispositivo en su manifestación de la iniciativa de parte para dar inicio al proceso, así como también el deber de veracidad de las partes, del modo siguiente: “Artículo IV.- Principios de Iniciativa de Parte y de Conducta Procesal: El proceso se



promueve sólo a iniciativa de parte, la que invocará interés y legitimidad para obrar. No 25



 requieren invocarlos el Ministerio Público, el procurador oficioso ni quien defiende intereses difusos. Las partes, sus representantes, sus Abogados y, en general, todos los partícipes en el proceso, adecuan su conducta a los deberes de veracidad, probidad, lealtad y buena fe. El Juez tiene el deber de impedir y sancionar cualquier conducta ilícita o dilatoria”.



De ello surge que el deber de veracidad comprende, cuanto menos: • Afirmar los hechos verazmente, evitando toda falsedad, invento o desfiguración. • Reconocer los hechos afirmados por la parte contraria que le consten, y dar explicaciones



de su desconocimiento cuando debieran constarle. • Brindar  toda la información que se le requiera, o suministrar los medios para obtenerla. • Individualizar y aportar todas las pruebas que obren en su poder.



Esta norma prescribe una conducta procesal de buena fe de las partes. Tanto la temeridad como la malicia pueden ser sancionadas por el juez. La temeridad consiste en una conducta ilícita de la parte “que deduce pretensiones o defensas cuya falta de fundamento no puede ignorar, configurando la conciencia de la propia sinrazón”. La malicia “es la



conducta procesal que se manifiesta mediante la formulación de peticiones exclusivamente destinadas a obstruir el curso normal del proceso y retardar su decisión”.



Como señala Paúl Paredes, el principio de veracidad de la prueba implica que en el proceso está proscrita la mentira, el engaño, la deformación y el ocultamiento de la realidad, así como la simulación a través de los medios de prueba, pudiendo la infracción ser pasible de sanciones diversas (civiles, penales); pero además, acorde al Código Procesal Civil, hay una consecuencia procesal específica en materia de prueba, derivada de esta inconducta: “Artículo 282.- Presunción y conducta procesal de las partes: El Juez puede extraer



conclusiones en contra de los intereses de las partes atendiendo a la conducta que éstas asumen en el proceso, particularmente cuando se manifiesta notoriamente en la falta de cooperación para lograr la finalidad de los medios probatorios, o con otras actitudes de obstrucción. Las conclusiones del Juez estarán debidamente fundamentadas ” 26



 CONCLUSIONES



1. La actividad probatoria es aquel conjunto de medios de prueba que otorgan las partes al proceso y que en algunas ocasiones es solicitada por el juez, con la única finalidad de crear convicción a este y lograr un mejor esclarecimiento de los hechos controvertidos. 2. La justificación de la existencia de la actividad probatoria la encontramos en la necesidad de lograr credibilidad de los hechos expuestos por cada una de las partes. 3. El objeto de la actividad probatoria es lograr generar convicción al juzgador respecto a los hechos de un determinado caso controvertido. 4. Los medios de prueba se ofrecen de manera ordinaria en el momento de la demanda y contestación y de manera extraordinaria en el momento anterior a la actuación probatoria si se refieren a hechos nuevos o conocidos con posterioridad
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